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otros delitos relacionados, en aplicación del artículo
3.1.b) de la ley 17/2003, de 29 de mayo, reguladora
del Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito
de drogas y otros delitos relacionados. El abono de
los fondos se realizará tras la firma del presente
Convenio.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próxi-
mo ejercicio, la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad de la Ciudad de Melilla remitirá a la Mesa de
Coordinación de Adjudicaciones un informe final y de
evaluación del desarrollo de los programas y una
certificación detallada y pormenorizada del gasto
efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto.–Que el programa citado en el Acuerdo
primero, se desarrollará por la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla durante
el ejercicio 2009.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este
convenio se estará a lo establecido en el Protocolo
general de colaboración suscrito por ambas partes,
y si el gasto realizado fuera menor que la cantidad
subvencionada el remanente será reembolsado al
Tesoro Público.

Sexto.–El presente Convenio queda excluido de
la aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, al amparo de lo dis-
puesto en su artículo 4.1.c), aplicándose los princi-
pios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas
que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la
competencia de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se
firma en duplicado ejemplar en el lugar y fecha arriba
indicados.–La Ministra de Sanidad y Política Social,
Trinidad Jiménez García-Herrera.–La Consejera de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla,
M.ª Antonia Garbín Espigares.
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2811.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el Acuerdo de

Iniciación correspondiente al Expediente Sancio-
nador por infracción en materia de Sanidad Animal
y tenencia de animales potencialmente peligro-
sos, núm. 52- SA-026/09, por resultar su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo
o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común -redactado conforme a la Ley 4/
1999, de 13 de enero, de modificación de la misma-
se notifica mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. ABIB BAJJOU YAZID.-
DNI núm. 45.318.587.- Acuerdo de Iniciación co-
rrespondiente al Procedimiento Sancionador núm.
52-SA-026/09, de fecha 9 de octubre del año en
curso.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro de la citada Resolución, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54, bajos, de esta Ciudad,
por un plazo de QUINCE DÍAS, a partir del día
siguiente a la publicación del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 28 de octubre de 2009.

La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.
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2812.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, el Acuerdo
de Iniciación correspondiente al Expediente San-
cionador por infracción en materia de Sanidad
Animal y tenencia de animales potencialmente
peligrosos, núm. 52- SA-024/09,por resultar su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunica-
ción, según notificación del servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-
blecido en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de


